
La Comisión del Agua suspedió la clonación en un canal de Valle de Chalco

Emite Derechos Humanos
recomendación a la CAEM
o Esto representó un
riesgo para la salud
de los habitantes de
la zona

o En la investigación
se concluyó que el
personal también
estaba en peligro
Tolmi» Israel Álvarez

La Comisión de DerechosHumanos del Estado de

MéMco Codhem emitíóuna
recomendacióna la Comisióndel
AguadelEstadodeMéxico CAEM
porque suspendiósinjustificación
el servicio de cloracion del canal

de aguas negras de la colonia San
Juan Tlalpizahuac municipio de
Vallede Chalco Solidaridad

La Defensoría de Habitantes

informó que esto representó un
riesgo parala saluddélapoblación
yaqueenlas aguas residuales exis
ten organismos potencialmente
peligrosos 	f

Al dejar de realizar el servicio
de cloracion se transgredieron
preceptos establecidos en el artí
culo cuarto de la Constitución de

Méxicoy tratados internacionales

queprotegenelderechoaunmedio
ambiente saludable

La dependencia i|iformó que
estoderívodeunaque^ápi«sentada
pofjuna ciudadaaa qjfe ajjjudió alg
Visitaduría regional III Órlente de
Los Reyes La Paz endonde afirmó
que la comisiónvioló los derechos
de los pobladoresde San JuanWeb

pizahuac	

Aúncuando no setienen regis
tro de personas enfermas la omi
sión representó un riesgo para la

i comunidadypa|| || si|erPr| B^ie
trabajanenlasplptasdebombeo
ya que no cuentan con el equipo
de seguridad adecuado

Luego de una investigación
ffff de un año dé duración se

estatíecioquedelasdíezpíantas

tratadoras sólo una aplicó cloro
a las aguas negras

L»recomendación fuedirigida
al vocal Ejecutivo de la CAEM
| scj^Iafg¿Hem|n^ez | quierj

el organismorecomendó resolver
la problemática a efecto de evitar
daños ambientales que pudieran
repercutir en la salud de los habi
tantes M		
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